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Artículo Los pagarés a„ que se refiere el artículo 
ánte . ior se amort izarán en la siguiente forma: 

Pagaré número 1 por US$- 100.C00.C0, 
el 31 de enero de 1958. 

Pagaré número 2 por US$. 100.000.00, 
el 31 de mayo de 1958. 

Pagaré número 3 f o r U3$ 230.000.00* 
el 30 de noviembre • de '1958. 

Pagaré número 4 por US$: 230.030..0.0,: 
el 31 de mayo de.' 1959:. 

Pagaré número 5 por . US$.- 200í000.:,00j. 

el (30 . !de noviembre . de 1953. 

Pagaré número 6 por US$ 

el 31 de mayo de 1960.. 
230.000.00, 

Pagaré número 7 ' . por..-.- :US$. , 184.19*0.75, 
el 30 . de noviembre de 1S60. 

US$- 1-. 184::19.0.'.:75-

Art ícu lo 3'>Para¿la «validez .de. la jop.eracion? de..crédito 
a.-que.se refi.er.e este D,ec'reto, sólo será.i necesario.,. <que 
los •pagarés- sean excedidos por el. Ministerio de Ha-
cienda., y Crédi to . Público.,. refrendados.;, porc ia , . Con-
tralor-ía-General de la Repúbl ica y emitidos, mediante 
acta, por la Tesorería General de la Repúbl ica. 

-Artículo 4? El.presente Decreto-rige desde la fecha-de. 
su expedición,- y- suspende - las disposicioens - legales 
que le sean contrarias. 

Comuniqúese,- publíquese y -cúmplase. 

Dado en Bogotá, D. E„ á 23 de abri l xle 1958. 

Mayor General G A B R I E L P A R I S G., 

Presidente de la Junta . 

Mayor General Decgracias Fonseca.—Vicealmirante 
Rubén ' P i e d r ah i t a Arango.—Brigadier General Rafae l 
Navas Pardo.—Brigadier General- Luis-E;-Ordóñez-C. 

E l Min is t ro , de. Gobierno, encargado. del Ministerio 
de Réls.ciones ..Exteriores, Mayor Genera l : P ioquinto 
Rengi fo .—El Mi.ni.stro.de Justicia, José María-Vil larreal . 
E l Ministro de Hacienda y Crédito Público,- Jesús -Ma-
ría. Maru landa .—El Ministro de Guerra, Brigadier Ge-
neral Alfonso tSáiz Montoya .—El Ministro, de Agricultu-
ra, Jorge Mej ía .Sa lazar .—Ei Ministro del Trabajo; Rai-
mundo Ém i l i a n i . R omán .—Ei Ministro de Salud Públ ica, 
J u an Pablo .L l inás .—El ' Ministro .de. Fomento, Haro ld 
H : Eder.—El .Ministro.de .Minas y Petróleos,-Julio César 
Tur'bay A y a l á — El Ministro de Educación Nacional, 
Alonso Carvaja l Peralta..—El Ministro de Comunica-
ciones, Mayor General Pedro A...M.':'ñoz.—El-Ministro 
de Obras Públ icas; Roberto Salazar Gómez. 

Art ícu lo quinto. Este . Decreto rige . desde la., fecha 
de su expedición, y suspende. todas, las di.s.p.o.si.ci.on¿s 
que le sean cont. arias. 

Comunique.se y: cúmplase. 

Dado en Bogotá., a-.30'. de ab.ril .de 1958. 

Mayor.. General , .GABRIEL . /PARIS, 
Presidente.. de.: la . Junta . 

Mayor Generai.D.CQgr-acjfos.. Fonsec.a—Vicealmirante 
Rubén Piedrahi ta A.—Brigadier General Rafael Na-
vas Pardo.—Brigadier General Lu is E. Ordóñez C. 

El Ministro de Gobierno.,, .encargado.,, del ;Ministerio 
de i-Relaciones Exteriores, .Mayor . General. . P ioqu in to 
Rengifo .—El Ministro.de Justicia, José Mar ía Vi l larreal . 
El .Ministro de Hacienda y Crédito Público, Jesús 
María Marulainda.;—El Ministro. .de -.Guerra, "Brigadier. 
General Alfonso Sáiz ;M:—El .•.Ministro/.de.¿.Agricultura, 
encargado del- Minis.te.rio de'-Minas.-y;- Petróleos,:. Jorge 
Mej ía Sa l a za r—E lvMin i s t ro de:-,Salud. Púb l ica , , J u an 
Pablo L l inás .—El í-Ministro-: de r Fomento,. :Harold -H. 
Eder .—El Ministro ," de. ¡ .Educación Nacional, .'.Al.onso 
Carva ja l Per;alta¡-^E:1.. Min istro ¿.de .Comunicaciones, 
Mayor General Pedro A. Muñoz .—El Ministro . . de 
Obras Públicas, encargado del Ministerio del Tra-
bajo, Roberto Salazar . Gómez. 

Se suspenden 
los salvoconductos 
para portar armas 
D E C R E T O . LEGISLATIVO. . N« 0130 _DE._ 1958 

(A®R.IL_30) 

•por., el . cual- se- s'.vsnenden,. los, ¡ sal-voconducto»., para 
portar armas, .y . se -.dictan., otras ..disposiciones. 

La . Junta .Mi l i tar , de- G'obiei-no. de. la . .República ¡de 
Colombia, 

en uso de las atribuciones, que le confierg el. artículo 

121 de la Constitución Nacional, ' 

DECRETA': 

. Art iculo pr imero. A part ir de la vigencia del pre-
sente Decreto prohíbese- absolutamente portar -armas 
de fuego aunque • estén -amparadas-.con salvoconducto 
o " licencia. -

Ar.tículo.*segundo.. El pers.ona.l de Of ic ia les .y Sub-
oficiales-, de. las Fuerzas.. Armadas,, los : Gobernadores, 
Intendentes, Corregi.doxes.-e Inspect.or.es de - Policía 
t ienen facultad* para decomisar las armas que por-
ten personas que no. sean- miembros de las Fuerzas 
Armadas o del Servició de Inteligencia Colombia-
,no;.y .demás.-cuerpos,-arinados, según, la ley. . I 

Art ícu lo tercero.-Lc-s Alcaldes e Inspectpi'es-:.de-Po-
licía'. procederán...a hacer requisas. generales . enr todos 
los establecimientos públicos en. busca de. armas , y 
.-municiones,-y decomisarán-.las que encuentren, en. ta-
jes sitios.; 

Acticulojjcuar-to.-. Auméntanse.iaL doble-.-.las: .penas..ser 
ñaladas-iptórf.íet ID.ecreto ^legislativo.i númerd ."3416i 'de.. 
.1955,;.para-, los. infractores de las. disposiciones:.sobre 
fabricación, comercio, porte,-, etc. -.desarmas, .y. muñir 
ciones. 

Se fija, el. iiiir¡:>,iiesto 
de consuriio dé licores extranjeros. 

DECRETO LEGISLATIVO. ' (¡131 DE 1958 

( A B R I L .30) 

por el cual se f i ja el impuesto de . consumo d.e.>.Ii-

cores extranjeros: y- se reglamenta su recaudo. 

La Jun ta Mi l i t a r-de Gobierno -de,-, la. Repúbl ica . 
de, Colombia, 

en uso'' de las facultades qué le confiere el artículo 

121 de la Constitución-Nacional, 

-DECRETA: . 

Art ícu lo 1° Autorízase a' los- Departamentos, In-
tendencias y Comisarías para-cobrar, a part ir -de la 
vigencia del 'presente .Dec eto,-el impuesto sobre con-
sumo de licores-'extranjeros,'conforme a la--siguiente 
tarifa: .. . . 

Aguardientes (whisky, brandy, cogñac,, ginebra, pus-
se-cafés, cremas, roñes, ..anisados, y similares); ' cham-
paña c vinos espumosos, un. peso con cincuenta cen-
tavos ($ 1.50) moneda-corriente, por-cada cien (100) 
gramos de l íquido o -fracción. 

Art ícu lo 29 El. impuesto . de . vinos , extranjeros.. ge-
nerosos, de menos de. 22 grados, y tintos, y blancos 
de menos de -15 gr.adós centesimales, se cobrará a razón 
de tres pesos -($-.3: 00) ,ppr cada botella . cuya capacidad 
exceda cíe trescientos - setenta y cinco (375) gramos 
y no sea mayor-de- mi l (1:000) gramos netos.. 

. Art ícu lo 39 Los impuestos de consumo de que tratan 
los artículos ..l9. y 21? deberán-ser? pagados dentro Je 
los treinta (30) días siguientes a la-expedición dél 
acta-(de reconocimiento ó plani l la. 

Parágrafo.-Para-las-transacciones con licores estam-
pillados seguirá empleándose el sistema habi tua l de 
guías y tornaguías.. . . 

Art ícu lo 4°..'E.l. presente. Decreto, rige "desde ,1a .fecha 
de-'- su expedición, y suspende .las disposiciones que le-
sean contrarias.. 

Comuniqúese y publí.qu.ese.-

Dado en Bogotá, a-30-de abri l de 1958. 

. . - Mayor-Genera l-GABRIEL PAR IS , . 

.... Presid.ente-.de. la.. Junta.- . 

Mayor General • Deogracias Fonseca.—Vicealmirante, 
Rubén Piedrahi ta .—Brigadier General -Rafael - Navas 
Pardo.—Brigadier-General Luis-E-. Ordáñez . -

E l Min is t ro :de Gobierno,-encangado-del Despacho de 
Relaciones Exteriores, • Mayor-General-'pioquinto- Ren-
gifo.—El Ministro de -Justicia, - José- Mar í a Vi l larreal . 
El Ministro 'de Hac ienda-y Crédito • Públ ico, Jesús; 
Marín- -Marulanda.—El Ministro de -.Guerra, Brigadier 
General Alfonso Sáiz Montoya .—El Ministro de Agricul-
tura, encargado del Despacho-de 'Minas y Petróleos,, 
Jorge- Mej ía Salazar .—El Ministro de Salud Públ ica, 
J uan Pablo Llinás.— ;E1' ;Ministro, de Fomento, Haro ld 
H. Eder .—El Ministro...de.iEduS.apié^-iN3P:i.Qrlai. Alonso, 
Carvaja l Peralta.—El-,Bfonistr£ -de .-.Cornu^i^cipnesj^K^a-, 
yor General iPediiQ Av. ;Muñoz.—rEl. Ministro de Obras 
Públicas, enqarggdo. .del ¡ Despacho;,-del . Trabajo, -Ro-
berto Salazar Gómez. 

SE M O D I F I C A UN DECRETO 
DECRETO, L E G I S L A T I V O N? 0132 DE 1953 

( A B R I L 30) 

por el cual sq modi f ica el •Deorctoínúmero 3220-üe 1903. 

La Jun ta Mi l i tar , de .Gobierno, 

en uso de sus atribucion.es.. de.-, que trata el ,artículo 
.121' de la Constitución .Nacional, 

DECRETA: 

Artículo. 1° Suprímese el .grado .de; G'eneral Jefe Su-
premo de las Fuerzas Armadas, creado por él Decreto 
legislativo número . 3220 de 195.3. 

Art ícu lo 29 Esté Decreto rige a part ir de la fecha d3 
su expedición y suspende o deroga, según el caso, 
todas las disposiciones-qué-le sean- contrarias.* 

Comuniqúese y cúmplase. 

Dado en B.ogo.tá,.. D. '.E., a. 30-de ab r i l de. 1958. -

.Mayor. .General G A B R I E L P A R I S ,G„ 
Presidente de;.la. Junta-

Mayor General..D,cpgra.c¿as Fonseca.—Vicealmirante 
Rubén Piedrahi ta A.—Éxigadier-General Rafael-Navas 
P.—Brigadier.. General. -Luis, E. Ordóñez C. 

El Ministro de Gobierno, encargado del Despacho 
del Ministerio de Relaciones Exteriores, .Mayor Gene-
ral P ioquinto Rengi fo .—El .Ministro de..^Justicia, José 
Mar ía y.i lSarr.eaL^El Ministro de Hacienda y Crédito 
Público, Jesús Mar ía Maru landa .—El Ministro de Gue-
rra, Brigadier Generai Alfonso Sáiz Montoya .—El Mi-
nistro de Agricultura, encargado-del-Ministerio de-Mi-
nas y Petróleos,. Jorge.f t íe j ía , Salazar — E l Ministro de 
Salud Pública,, Juan.-Pablo. Ll inás.—El. Ministro de-Fo,-
mento, Harold. .H. ,Eder.—£1.Ministro: de .Educación Na-
cional,. Alonsó..Caryajan,.Peralta.—El Ministro de Comu 7 

nicaciones, Mayor..General Pedro .A. Muñoz , Pí-^-El..Mi-
nistro de Obras. Públicas, encargado- del Ministerio del 
Trabajo, Roberto. Salazar G imez . 

Se confiere 
una autorización y se hacen 
unas traslaciones presupuéstales 

DECRETO. L E G I S L A T I V O N? :0133 'DE 1958. 

(ABR IL 30) 

por el cual se confiere una autorización y se hacen 
unas traslaciones en el Presupuesto, de Gastos , vi-

gente. (Ministerio de Educación ..Nacional). 

La Jun ta Mi l i tar de Gobierno de Colombia, 

obrando de conformidad .con las disposiciones;, del 
artículo 121 de -la.-.Constitución Nacional, 

DECRETA: 

Art ícu lo primero.. Autorízase al. Gobierno. Nacional 
para contratar, -con.; cualquiera .. de -las . Universidades 
que funcionan, en., el- país, , la ; instrucción en, sus Far 
cultades de Ingeniería Civi l , de los, a iumnos .que cur-
saban estudios y de los que estaban inscritos para 
cursar pr imer año en. la. .extinguida. Universidad-.de 
San Luis, de Bogotá. 

Art ícu lo segundo.;-Hácense.-las siguientes traslacio-
nes en el Presupuesto de Gastos para la vigencia fis-
cal en curso: 

M I N I S T E R I O DE E D U C A C I O N N A C I O N A L 

. C A P I T U L O 388 

Divis ión ,de Normales -y Educación .Pr imac ía . 

Territorios - Escolares 

• Pacífico. 

001, 003, 201, 222, 301, Del .art ículo, 4009-.: Para aten7 

der, mediante traslaciones o créditos- adicionales, el 
completo de los gastos,, de-consumo, e. inversiones-que 
•demande la función edncativa-,en el Territorio; Escolar 
del-rPacífico, i conforme a las respectivas disposiciones 
legales de distribución, según lo ordenado por el ar-
tículo 11 del Decreto legislativo número 0247 de 1957, 
"sobre plebiscito..para, .una-.reforma .aonsti- . 
tucional" '."..$ 94.775.02 

t 

Río-. Magdalena. -... 

031, 003, 2Q1„,222,, 301: Desar t i cu lo -.4033... . 
.Para atender, mejdi,ante ¡traslaciones o cré-
idito.s adicionales',-al-, completo de,.los ,gás-' , „ . , ' , . , • 
tos dé consumo,e-inMersiónes qué demandé ° '' '" 
la función educativa en el Territorio E.sco-: 
lar del río Magdalena, conforme a las res-


